
 

 

 

 

                                                   

 

 

COMPENDIO POLÍTICAS 

ASOCIADAS AL ÁREA DE 

VENTAS 

  



 

1. POLÍTICA DE FLETES 
 

 

PARÁMETROS QUE SE APLICAN EN DESPACHOS DE FLETES NORMALES Y EXPRESS 
 

 

Despacho flete normal: 

 

1. Todas las ventas cerradas de lunes a viernes hasta las 15:00hrs, serán despachadas al día 

hábil siguiente para cumplir con el compromiso de las 24 horas en nuestros despachos a 

domicilio; las ventas que se cierren después de las 15:00hrs, tendrán su despacho en 48 

horas.  

2. Las ventas del día sábado tendrán el mismo tratamiento a diferencia que el horario de corte 

es a las 12:00hrs. 

3. Las ventas que incluyan retiro de material desde una bodega distinta (nota de venta) a la 

bodega base del documento, por motivos de logística interna serán despachadas a 48 horas. 

4. El compromiso de Limatco en el despacho a 24 horas, es dentro de un horario establecido 

que tiene un rango, el cual comienza a las 10:00hrs. Hasta a las 18:00hrs, sin compromiso 

de horario especial de entrega. 

5. Los despachos que se encuentren en el casco histórico de Santiago y que geo 

referencialmente estén en el cuadrante que abarca desde Norte: Av. Santa María; Sur: Av. 

Santa Isabel; Oriente: Av. Vicuña Mackenna; Poniente: Calle Manuel Rodríguez (Norte Sur); 

Serán programados en horario nocturno con entrega a cliente desde las 21:00hrs hasta las 

23:00hrs, con restricción de peso de 10.000 kg y en caso de demandar mayor tonelaje se 

coordinara el Transporte entre 24 y 48 horas. 

6. Es Necesario consultar a los clientes restricciones de acceso, peso o altura para el despacho. 

7. El despacho a regiones necesariamente se debe coordinar anticipadamente con los 

coordinadores para la entrega del valor de flete al cliente y la disponibilidad de flota, cabe 

destacar que, por norma, solo generamos despachos a las regiones de Valparaíso y 

O’Higgins; Si el cliente necesita un despacho fuera de estas regiones es necesario 

coordinarlo anticipadamente y en un lapso de 72 horas mediante la disponibilidad de flota. 

8. Para despachos a regiones en donde el cliente contrate un transporte externo es necesario 

coordinar la fabricación de JAVA, la cual se fabrica en la operación de Independencia para 

mantener la integridad del material a transportar; Esto demora 24 horas para 

independencia y 48 para Vespucio lo que se deben sumar al tiempo de coordinación de 

despacho. 

9. Cuando se envía mediante transporte externo cualquier tipo de material ya sea en JAVA o 

sin esta, necesario es que se envíe el WORD TIPO del letrero LETRERO JAVA. 

10. Los fletes cuyos documentos estén bloqueados se pide aviso de este bloqueo por temas 

operacionales y estos serán despachados dentro del día mediante tengamos disponibilidad 

de flota y en caso contrario se despacharán al día hábil siguiente. 

 



 

 

 

 

Despacho Flete Express: 

 

1. La modalidad de flete express es para despachos de lunes a viernes. 

2. Antes de vender un flete express se debe coordinar con los coordinadores de transporte si 

hay disponibilidad de flota. 

3. La modalidad Express es para cargas que no superen los 800 kg; si el peso supera la barrera 

de los 800 kg se debe coordinar la disponibilidad de flota. 

4. El despacho es después de las 16:00Hrs, si necesita ser entregado antes se debe consultar 

la disponibilidad de flota. 

5. Para un despacho Express dentro del casco histórico de Santiago este se coordinará en 

horario nocturno, después de las 21:00 Hrs. hasta las 23Hrs. 

6. Un Flete Express a regiones solo será coordinado mediante sea enviado por transporte 

contratado por el cliente tipo starken o pullman cargo, sin JAVA y en horario de estas 

empresas. 

 

 Consideraciones de la descarga: 

Con respecto a la descarga de los productos y su manipulación manual 

• Los productos serán descargados en la entrada del domicilio indicado; calle, 

estacionamiento o patio delantero (máxima distancia de 25 metros desde el camión.  

• El personal de fletes no puede hacer ingreso al domicilio del cliente o transitar con la 

carga por lugares estrechos o jardines con pastos delicados 

• Para el caso de entrega en edificios y departamentos, los productos solo serán dejados 

en el estacionamiento, sector de carga habilitado y/o conserjería, para el caso de 

subterráneos solo si las condiciones de ingreso del camión lo permitan.  

• Para el caso de retiro de material se seguirá el mismo proceder que para las 

consideraciones de descarga. 

  



2. POLÍTICA DE DEVOLUCIONES 
 

 

  



3. POLÍTICA DE PRECIOS Y DESCUENTOS 

 

Política de Precios: 

 

Las políticas de precios son definidas centralmente y luego comunicadas a 

los locales para su implementación. 

El precio del producto, es aquel que aparece en la lista de precios y que debe ser concordante 

con el que aparece en la exhibición del producto en Sala de Venta. 

 

Los cambios de precios deben realizarse en las fechas establecidas para ello. 

 

Se deben verificar constantemente que precios exhibidos correspondan a los que están en el 

sistema. 

 

Todo cambio de precio es informado vía correo electrónico a los puntos de venta, a fin que las 

exhibiciones sean actualizadas oportunamente. 

 

Una venta realizada y no retirada inmediatamente por el cliente, cuando el retiro supera los 15 

días, se debe informar al cliente de un costo de bodegaje. Este debe ser consultado al área 

comercial. 

 

Igualmente, el vendedor, debe informar con información confiable, de precios menores para el 

mismo producto en la competencia relevante. 

 

 

Política de Descuento:  
 

El máximo descuento es de un 3% y sólo aplica para pagos en efectivo y transferencia bancaria 

y se aplica luego de evaluar la solicitud del cliente.  

 

Resto de formas de pago no aplican descuentos. 

 

Cualquier otro descuento (especial), requiere la autorización de la Jefatura de Local. 

 

Eventualmente, también podrían hacerse descuentos adicionales dependiendo del volumen y 

condiciones de la venta. Igualmente debe ser validado por las jefaturas comerciales. 

 

 

 

 

  



4. Ventas Directas: 

 

 

Es una venta que se realiza de un producto que no está disponible en Limatco, pero que si está 

en el proveedor. 

 

El vendedor actúa consultando Stock, si existe y se trata de un producto de línea, traspasa 

directamente el pedido a abastecimiento. 

 

Si se tratase de un producto fuera de línea, status especial, o mucho tiempo sin stock, se debe 

consultar el precio de venta a abastecimiento, previo a informar al cliente. 

 

 

5. Exhibiciones y Campañas Especiales: 

 

Exhibiciones: 

 

En general, las exhibiciones, como también el lay out, son definidos centralmente, pero siempre 

queda un margen para adecuarlos a la infraestructura propia de cada local. 

 

El vendedor debe informar a Abastecimiento, quiebres de stock, productos reiteradamente 

solicitados por clientes. 

 

 

Campañas Especiales: 

 

Eventualmente, el área comercial puede incentivar la venta de determinados productos, pero 

siempre se comunicará a través de los medios habituales. 

 

También existen ofertas y que se refieren a productos o campañas específicas, los que 

necesariamente son comunicados por él área comercial. 

 

 

  



6. ORIENTACIONES DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

 



 



 



 


